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Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
Iiegoría para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Standard Eléctrica, S. A.l>. 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 82.05; 84.59 ; 84.65; 
Cap. 85. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta. Orden gozará de loo siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden rndrusterial de 12 de junio de 1963 
sobre crédito ·a la exportación para capital circulante con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran 
de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme 
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la 
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito 
del 75 por 100 y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocksl> en el 
extranjero con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2~. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a tLtulo privado. prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Oentros comerciales organizadas 
pOIl' la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción comerci8i1 ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cJuídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decre
to 738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la 
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El período de vigenCia de esta Carta de Exportador 
y de los beneficios que concede será de dos años, desde el 1 de 
enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

OARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Alconza, S. A.l> 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
eiaJ, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone qrue se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Alconza, S. A.l>, teniendo en cuenta que dicha Empresa sa
tisface los minimos cuantitativos establecidos en el artículo 2.0 

del Decreto 738/ 1966, y en atención a su estrategia comerciaJ. 
exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el futuro 
próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis

tros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.0, apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 1967 Y 1968 a la Empresa «Alconza, S. A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondiente a la siguiente par
tüla del vigente Arancel de Aduanas: 85.01. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta. de Exportador que 
otorga esta. Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 1963 
soqre crédito a la exportación ' para capital circulante con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales 
a. 1'3. cuantía vigentJe si los productos exportables ya gozaran 
de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la orden de 14 de febrero 
de 1003 sobre crédito a la exportación con pedido en firme 
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la 
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próximps a embarque con un porcentaje de crédito 
cle1 75 por 100 y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales Y' financiación de «stocks» en el 

extranjero con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por lOO, respectivamente. 

2-3. Prioridad para la Mistencia a ferias y exposiciones a 
1M que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de FeriM para la 
participación en ferias y exposiCiones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Prioridad para la inc!Jusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Oentros comel"ciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercia·l y en el apoyo 
para la realización de c!l!mpañas de promoción comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2,5. Cualquier otro beneficio no · previsto en el Decre
to 738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la 
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-E1 período de vigencia de esta Carta de Exportador 
y de los beneficios que concede será de dos años, desde elIde 
enero de 1967 al 31 de diciembre de 1:968. 

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. ElE. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. M~nistros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa ((Tar1'agona
Export, S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Expor,tador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
(trarragona-Export, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el 
BiTtículo 2.° del Dooreto 738/1966 y en atención a su estra;tegia 
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futul'O próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis

tros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Car,ta de Expor,tador de segunda ca
tegoría para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Tarragona-Export, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguien
tes partidas del vigente Arancel de Aduanas: Capítulo 73. ca
pítulo 74, capítUlo 82, capítulo 84 y capitulo 85. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 por 100 de cuantía de crédtto, o diez puntos adicionales 
a la cuantIa vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la <Xden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportaCión con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 7'5 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de ((stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por 100, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y expOSiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Prioridad pllira la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comerciales organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apo
yo para la realización de campañ'as de promoción comercial 
exterior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. CualqUier otro beneficio no previsto en el Dei:reto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portaCión, pueda otorgar la Administración del Estado. 
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TerCffO.-El período de vigencia de esta Caa:ta de Exporta
dor y de loo beneficios que concede será de dos años, desde 
elIde enero de 1967 al 31 de diciembre de 1008. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guaa:de a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

lExemas. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Socie'dad Es
pañola de Fundiciones Eléctricas, S. A.» 

Excmoo. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Expor,tador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
<cSociedad Española de Fundiciones Eléctricas. S. A.», teniendo 
en cuenta que dicha Empresa satisfaoe los mínimos cuantitati
vos establecidos en el artículo 2.° del Decreto 73¡8/ 1966 y en 
atención a su estrategia comercial exterior desarrollada en el 
pasado y a desaa:rollar en el futuro próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis

tros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Expor,tador de segunda ca
tegoría paa:a los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Sociedad Española de Fundiciones Eléctricas, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 
las exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguien
te partida del vigente Arancel de Aduanas: 73.02. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1,963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaa:an de 
este benefiCio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embaa:que, con un porcentaje de crédito 
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por 100, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a fffias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y expOSiciones en Centroo comercia1es organizadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apo
yo para la realización de campañas de promoción comercial 
exterim'. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluídas en los sectores priorttarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. CualqUier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/ 1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

TercerO.~El período de vigencia de esta Car,ta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
elIde enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categorfu a la Empresa «Sociedad Es
pañolu de Construcciones Electro-Mecánicas, S. A .». 

Excmos. SreS. : La Direceión General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carita 

de Expor,tador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
<~Sociedad EspañOla de Construcciones Electro-Mecánicas, So
ciedad Anónima», teniendo en cuenta que dicha Empresa satis
face los minimos cuantitativos establecidos en el articulo 2.° del 
Deoreto 73,8/ 1966 y en atención a su estrategia comercial eJrt.e. 
rior desarrollada en el pasado y a desarollar en el futuro pró
ximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis

,tros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se o,torga la Carta de Expor,tador de segunda ca.. 
tegoría para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
(~Sociedad EspañOla de Construcciones Electro-Mecánicas, SOCie
dad Anónima». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren Si 
las exportaCiones de la Empresa correspondientes a la siguien
te partida del vigente Arancel de Aduanas: 74.G1-C. 

Segundo.-La Empresa titular de la carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1.963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con 
un 10 por 100 de ouantía de crédito, o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo .del crédito del 85 por 100; de la Orden 
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de CIl'édito 
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «Stooks» en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del Q5 por 100 Y 
del 215-3:5 por 100, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior' 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comerciales organizadaa 
por la Dirección General de Expansión comercial y en el apo
yo para la realización de campañas de promOCión comercial 
exterior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas J.n,. 
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 
738/1966 que. relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de doo años, desde 
elIde enero de 1967 al 31 de diciembre de 1008. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que 3e 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Brocato, S. A.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expaneión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1900, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Brocato, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa satis
face los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo 2.° del 
Decreto 738/ 1966 y en atención a su estrategia comercial exte
ri.or desarrollada en el pasado y a desarrollar en el futuro pró
XImo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis

tros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha temdo 
a bien disponer: 

Primero.-&! otorga la Carta de Expor,tador de segunda ca.. 
tegoría para los años 1967 y 1968 a la Em'presa exportadora 
«Brocato, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a 
las exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguien
tes partídas del vigente Arancel de Aduanas: 55.05, 56.05. 

Segundo.-La Empresa titular de la carta de Expootador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 


